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Resolución 7/23. Los derechos humanos y el cambio climático 

El Consejo de Derechos Humanos, 

Preocupado porque el cambio climático crea una amenaza inmediata y de gran 

alcance para la población y las comunidades de todo el mundo y tiene repercusiones 

sobre el pleno disfrute de los derechos humanos, 

Considerando que el cambio climático es un problema mundial y requiere una 

solución mundial, 

Reafirmando la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Declaración y 

Programa de Acción de Viena, 

Tomando nota de las conclusiones del Cuarto Informe de Evaluación del Grupo 

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, en particular el hecho de 

que el calentamiento del sistema climático es inequívoco y de que la mayor parte del 

aumento observado en las temperaturas medias mundiales desde mediados del siglo 

XX ha sido muy probablemente causado por el hombre, 

Estimando que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático continúa siendo el marco mundial amplio para hacer frente a los problemas 

del cambio climático, reafirmando los principios de la Convención Marco que figuran 

en su artículo 3 y acogiendo con satisfacción las decisiones de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático celebrada en Bali (Indonesia) en 

diciembre de 2007, y en particular la aprobación del Plan de Acción de Bali, 

Recordando que la Declaración y Programa de Acción de Viena reafirma que el 

derecho al desarrollo, como quedó establecido en la Declaración sobre el derecho al 

desarrollo, es un derecho universal e inalienable y es parte integrante de todos los 

derechos humanos fundamentales, 



Considerando que los seres humanos se encuentran en el centro de las 

preocupaciones por el desarrollo sostenible y que el derecho al desarrollo ha de 

hacerse efectivo de forma que se satisfagan equitativamente las necesidades en 

materia de desarrollo y de medio ambiente de la generación actual y de las 

generaciones futuras, 

Considerando también que los pobres del mundo, en particular los que están 

concentrados en zonas de alto riesgo, son especialmente vulnerables a los efectos del 

cambio climático y además tienen en general unas capacidades de adaptación más 

limitadas, 

Considerando además que los países de baja altitud y otros países insulares 

pequeños, los países con zonas costeras bajas, zonas áridas y semiáridas o zonas 

expuestas a inundaciones, sequía y desertificación, y los países en desarrollo con 

ecosistemas montañosos frágiles son particularmente vulnerables a los efectos 

adversos del cambio climático, 

Recordando las disposiciones pertinentes de las declaraciones, resoluciones y 

programas de acción aprobados por las grandes conferencias, reuniones en la cumbre 

y períodos extraordinarios de sesiones de las Naciones Unidas, así como en sus 

reuniones complementarias, en particular el Programa 21, la Declaración de Río sobre 

el Medio Ambiente y el Desarrollo, la Declaración de Johannesburgo sobre el 

Desarrollo Sostenible y el Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo, 

Recordando también la resolución 2005/60 de la Comisión de Derechos 

Humanos, de 20 de abril de 2005, sobre los derechos humanos y el medio ambiente 

como parte del desarrollo sostenible, 

Recordando además la resolución 6/27 del Consejo, de 14 de diciembre de 

2007, sobre la vivienda adecuada como elemento integrante del derecho a un nivel de 

vida adecuado, en particular su párrafo 3, y la decisión 2/104 del Consejo, de 27 de 

noviembre de 2006, sobre los derechos humanos y el acceso al agua, 

Tomando nota de la contribución aportada por los procedimientos especiales del 

Consejo en el examen y la mejor comprensión del vínculo entre el disfrute de los 

derechos humanos y la protección del medio ambiente, 



Tomando nota también de las conclusiones y recomendaciones formuladas en el 

informe del Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto 

nivel posible de salud física y mental a la Asamblea General (A/62/214), que incluyen 

un llamamiento para que el Consejo estudie las repercusiones del cambio climático 

sobre los derechos humanos, 

1. Decide pedir a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos que, en consulta con los Estados, con otras 

organizaciones internacionales y órganos intergubernamentales pertinentes, incluidos 

el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, la secretaría de 

la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y otros 

interesados, y teniendo en cuenta sus opiniones, realice, dentro de los límites de los 

recursos existentes, un estudio analítico detallado de la relación entre el cambio 

climático y los derechos humanos, y lo presente al Consejo antes de su décimo 

período de sesiones; 

2. Alienta a los Estados a que contribuyan al estudio de la Oficina del 

Alto Comisionado; 

3. Decide considerar la cuestión en su décimo período de sesiones en 

relación con el tema 2 de la agenda, y posteriormente poner el estudio, junto con un 

resumen de los debates habidos en su décimo período de sesiones, a disposición de la 

Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático, para su examen. 

41ª sesión, 
28 de marzo de 2008. 

Aprobada sin votación.  Véase el capítulo III. 

 

 


